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Texto presentado por la Presidenta

1. La Comisión seguirá examinando los acontecimientos recientes en las

esferas de la inversión, la movilización de recursos y, en particular, del

ahorro, y las relaciones entre las inversiones extranjeras directas, el

comercio, la competencia, la tecnología y otras transacciones

internacionales. En el contexto de asuntos concretos planteados en estas

esferas, recabará la participación activa del sector privado.

2. La Comisión ha tomado nota de los niveles relativamente bajos tanto de

las inversiones extranjeras como de las nacionales en Africa. Los miembros

de la Comisión tienen plena conciencia de la función de las inversiones para

el desarrollo, con especial referencia a Africa, a fin de mejorar las 
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condiciones de inversión, prestar apoyo a las actividades internacionales 

encaminadas a acrecentar las corrientes de inversiones extranjeras directas

y dar estímulo a las actividades que se organizarán en relación con

la IX UNCTAD.

3. La Comisión está dispuesta a realizar exámenes de la política de los

miembros que lo deseen. Estos exámenes brindarían la oportunidad de

familiarizar a otros gobiernos y al sector privado con las condiciones y las

medidas reguladoras de la inversión en un país determinado. Deberán

realizarse con arreglo a un formulario uniforme y, de la manera apropiada,

dar cabida a aportaciones del sector privado y de expertos no

gubernamentales.

4. La Comisión intensificará su análisis de los estímulos y de sus costos y

beneficios como parte de las condiciones generales de inversión, así como de

las modalidades de las inversiones, y pide a la secretaría que realice la

debida labor analítica. Pide también a la secretaría que estudie la

posibilidad de preparar documentos piloto de información sobre los estímulos

para un pequeño número de países que desean participar en esta actividad.

5. La Comisión estimula la continuación de los intercambios de información

sobre asuntos de interés para los miembros, en particular sobre la evolución

de las conversaciones intergubernamentales relacionadas con temas de

inversión.

6. Considerando que es el lugar apropiado para el examen del World

Investment Report, la Comisión pide a la Junta que estudie la posibilidad de

distribuir el informe antes de sus períodos de sesiones en los idiomas

oficiales de las Naciones Unidas. La Comisión verá también con agrado la

difusión más amplia posible del informe.
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